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Medellín, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE 

SANDRA PATRICIA HENAO CASTAÑO CC 39.448.603,  

representada por Curadora Provisional señora LUZ MARINA 

HENAO CASTAÑO CC 39.430.437.  

EJECUTADO COLPENSIONES 

RAD. NRO. 05001 31 05 003 2019 00781 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

El 24 de febrero de 2023 a las 9:13 se recibió demanda ejecutiva, a continuación 
del proceso ordinario laboral de la referencia, a fin de que se libre mandamiento de 
pago por la suma de $76.720.704 en contra de COLPENSIONES, además de los 
intereses moratorios consagrados en el artículo 195 numeral 4 de la Ley 1437 de 
2011, además de las costas y agencias en derecho del ejecutivo.  
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Para resolver sobre la solicitud, es necesario determinar si están satisfechos los 

requisitos exigidos por las normas aplicables en la materia. 

 

Dispone el Art. 100 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social que: 

 
“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  

 

Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas de las 

de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por la vía 

ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los 

artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso”.  

 

A su turno, el art.422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

procedimiento laboral, consagra que pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles y a su vez, el art, 306 ibídem, reguló lo 

atinente a la ejecución de las providencias judiciales, el cual reza: 

 
“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 
muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una 
obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 
ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el 
proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 
Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 
la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 
necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. (Subrayado 
propio) 
 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 
superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser 
formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá 
realizarse personalmente. (…) 
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En el caso sometido a estudio, se tiene que el título ejecutivo corresponde a una 

sentencia judicial emitida en audiencia celebrada el 1 de julio de 2021, que fue 

modificada y confirmada en sentencia emitida el 31 de enero de 2022, por el 

Tribunal Superior de Medellín, que modificó el valor del retroactivo reconocido en 

primera instancia en cuantía de $ 76.720.704, confirmó en lo demás la decisión de 

primera instancia y condenó en costas. 

 

Las sentencias se encuentran ejecutoriadas, por ende, prestan mérito ejecutivo y 

con sustento en las condenas impuestas, se limitará en librar mandamiento de pago 

por los siguientes valores:  

 

1. Por la suma de $ 76.720.704 por concepto de retroactivo pensional causado, 

entre el 20 de octubre de 2006 al 19 de noviembre de 2016, menos el 

descuento autorizado por concepto de aportes al sistema de seguridad social 

en salud. 

 

2. Por los intereses de mora del art. 141 de la Ley 100 de 1993, sobre las 

mesadas causadas entre el 20 de octubre de 2006 al 19 de noviembre de 

2016, que se liquidaran desde el 3 de noviembre de 2017 hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación.  

 

En lo atinente a la imposición de costas y agencias en derecho por el trámite del 

proceso ejecutivo, el Juzgado se pronunciará en la etapa procesal correspondiente.  

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva en contra de 
COLPENSIONES y en  favor de la señora SANDRA PATRICIA HENAO CASTAÑO 
CC 39.448.603, quien es representada por Curadora Provisional señora LUZ 
MARINA HENAO CASTAÑO CC 39.430.437, por las siguientes sumas:  
 

1. Por la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL 

SETECIENTOS CUATRO PESOS ($76.720.704), por concepto de 

retroactivo pensional causado, entre el 20 de octubre de 2006 al 19 de 

noviembre de 2016, menos el descuento autorizado por concepto de aportes 

al sistema de seguridad social en salud. 

 

2. Por los intereses de mora del art. 141 de la Ley 100 de 1993, sobre las 

mesadas causadas entre el 20 de octubre de 2006 al 19 de noviembre de 

2016, que se liquidaran desde el 3 de noviembre de 2017 hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el mandamiento de pago en la forma prevista en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, la cual será realizada por la parte ejecutante.  

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado JUAN MIGUEL 
PLATA LÓPEZ identificado con la C.C. Nº 98.672.252, portador de la T.P. Nº 
133.569 del C.S.J. Quien una vez revisado sus antecedentes disciplinarios en 
cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, se encuentra habilitada para ejercer su profesión de abogado.  
 

CUARTO: Téngase como canales digitales de las partes los siguientes correos:  

 

Ejecutante: pmunera447@hotmail.com 

mailto:pmunera447@hotmail.com
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Ejecutado:  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov 

Apoderado: plataj13@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov
mailto:plataj13@hotmail.com
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024
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